
ELNUAR,UI rtffilfssO 

HUDISLE CO4LE DELICErAPITE 

ettitetio. Olatioruil de la Riertt el juel l o , 
oftdríttida t dat dei cAdditliett Jat 

Zi-,ttaLLL 62I2e¡el. Otlibetante 

J/1 uttieipa d ad de

USHUAIA, 

VISTO: El Expediente N° 185/87, letra H.C.D., que trata sobre una solici-

tud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la obra sita en la Parcela 

4A, Macizo 9 de la Sección A, propiedad del Señor Atilio GUALDESI; y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha obra a sido ejecutada invadiendo una superficie de 10m x 

20m de retiro contrafrontal; 

Que éste Cuerpo reunido en Sesión Extraordinaria del día 25 de marzo 

de 1988, ha resuelto hacer lugar a lo solicitado; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial 236, éste Cuerpo cuenta con atribu-

ciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA  

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE del retiro contrafrontal que exige el Código de Planeamiento 

Urbano a la obra sita en la Parcela 4a, Macizo 9 de la Sección A, admitiéndose 

un mínimo de 115 m2, conformado por un área de 10 mts. de ancho por 11,50 mts. 

de profundidad. 

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N°314/88.-  

DADA EN SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA 25-03-88.- 
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TEZ 

DIrector 
Despacho General 

Mun1	 de Ushuala

VISTO: La CTdenanza Municipal N°	 /88, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERAIMO: 

Que por la misma se excetúa del retiro ccatrafrontal que exige el Código de Planea-

miento Urbano a la obra sita en la Parcela 4a, Macizo 9 de la Sección A, admitiéndose un mlnimo 

de 115 m2., poriformado por un área de 10 mts, de ancho por 11,50 mts, de profundidad; 

Por ello:

a INTENDENTE MIJNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°. PROMULGAR la Ordenanza Múnicipal N* 3 /88, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de la ciudad de UShuaia por la cual se exceptúa del retiro contrafrontal que exIge 

el Código de Planeamiento Urbano a la obra sita en la Parcela 4a, Mecizo 9 de la Sección 

admitiffickee un mininD de 115 m2., conforuedo por un átea de 10 mts, de ancho por 11,50 nts.de  

profundidad. 

ARTICULD 2°. Comaniquese a quienes coTresponda. Dése copia al Boletfn Ofirial del Territorío: f 

Cumplido ARCHIVESE. 

DECRETO MUNILIPAL 14°
	

/88

• 

ES COPIA Flet DEL ORIGINAL
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